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MINUTA DEL  FONDO PARA EL

 FORTALECIMIENTO DE LA SOCIEDAD CIVIL

1. OBJETIVO GENERAL: Fortalecer a las Organizaciones de la Sociedad Civil que contribuyan al trabajo asociativo, la autonomía de las organizaciones sociales y el enriquecimiento del tejido social.
2. POSTULACIÓN AL FONDO: 
· Desde el 23 de mayo se publica en la página del www.portalciudadano.cl. El procedimiento es primero en línea mediante pagina http://www.portalciudadano.cl, se solicita imprimir ficha resumen de postulación.
· 2 copias en papel de los Proyectos y respaldo en CD,  en la oficina de la Secretaría Regional Ministerial de Gobierno, avenida Décima Región Nº 480, Edificio Anexo a Intendencia Segundo Piso, hasta el 24 de junio y el 29 de julio del 2011 la postulación electrónica en la página del portal ciudadano. 
3. ORGANIZACIONES QUE PUEDEN POSTULAR:

· Sólo una organización titular y al menos dos co-ejecutoras.

· Podrán postular a este concurso las siguientes personas jurídicas de derecho privado, sin fines de lucro:

· Juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias territoriales y funcionales regidas por la ley Nº 19.418.

· Asociaciones y comunidades indígenas regidas por la ley Nº 19.253.

· Corporaciones y fundaciones de derecho privado que para efectos del presente llamado sean consideradas de interés público.

· ONG’s de Desarrollo, reguladas por el D.S. 292, del Ministerio de Justicia.
4. DURACIÓN MÁXIMA DE LOS PROYECTOS: la duración máxima de los proyectos no podrá exceder los tres meses (diciembre 2011, enero y febrero del 2012 de ejecución).

5. TEMÁTICAS A FINANCIAR: 

· Fortalecimiento: proyectos orientados al desarrollo de capacidades y conocimientos, para mejorar el funcionamiento y autonomía de las organizaciones.

· Vinculación de la Ciudadanía con el Estado: proyectos destinados a la difusión, conocimiento y/o evaluación de las políticas públicas, planes y programas.

· Asociatividad: proyectos conducentes a la creación  y/o fortalecimiento de redes asociativas entre distintas organizaciones sociales.

· Voluntariado: capacitación y fomento de acciones de voluntariado.
6. MONTOS MÁXIMOS SOLICITABLES:

· Proyecto comunal: hasta $2.000.000. (las organizaciones sonse realiza en una comuna)

· Proyecto  regional: hasta $4.000.000. (2 comunas diferentes)

· Proyecto nacional: hasta $10.000.000. (tres o más regiones del país)
7. DOCUMENTOS A PRESENTAR: 

· Formulario de Postulación (copia y original), respaldo en CD. Si postulo en forma electrónica deberá presentar Certificado de postulación electrónico.

· Certificado del Registro de Colaboradores del Estado, wn www.registros19862.cl.

· Certificado de vigencia de personalidad jurídica de la organización ejecutora y coejecutoras del proyecto y de la directiva, con antguedad no superior a tres meses.

· Certificado de residencia del representante legalde la organización ejecutora y de las coejecutoras, emitido por la Junta de Vecinos o por Carabineros.

· Fotocopia simple del rut de la organización titular y del representante legal de la organización titular.

· Fotocopia siumple de la Libreta de Ahorro.

ENCARGADA: Miriam Mora, teléfono 317718. Correo electrónico: miriam.mora@msgg.gov.cl
                             Celular: 68429558.
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